
          PODER JUDICIAL
          DIVISIÓN ARQUITECTURA 

Montevideo, 24 de mayo de 2022
Sr. Director de la División Arquitectura
Arq. Álvaro Más Gómez

Referencia: Aclaraciones en la Licitación Abreviada 10/2022

Se informan los trabajos que se agregan a la licitación según visita obligatoria.

1. Se aplicará una capa de material (arena+portland+hidrófugo) a modo de una lechada
espesa para sellar  las juntas entre los ladrillos que conforman la  superficie  de la
azotea. Se buscará genera una superficie lisa y pareja con el fin de que luego de
aplicar la membrana liquida no se acumule agua en ningún desnivel.

SE ACLARA QUE NO SE REALIZARÁ UNA CARPETA DE MATERIAL.

2. Se genera una cañería de desagüe en caño 40 mm pvc aprobado (3,2 mm) para el
equipo de aire acondicionado ubicado en la sala de autopsias. La cañería deberá
llevarse al desagüe más próximo.

3. Se deberá sumar la colocación de llaves  e impermeabilización a un sector de la sala
de máquinas (cara norte). Este sector tiene aproximadamente un metro de ancho y 3
m de alto.

4. Aclaración importante: Luego de realizar el hidrolavado se deberá esperar un mínimo
de 4 días para que los ladrillos se sequen.

5. Las manos de pintura impermeabilizante se realizarán de forma cruzada entre cada
mano llegando en todos los casos a los kg/m2 indicados por el fabricante.

6. Se deberá retirar ductos de chapa según la memoria y rubrado.
Se adjunta foto ilustrativa:
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Medidas aproximadas del ducto (medidas: 5 m x 0,4 m x 0,4 m aprox.)
Se puede desarmar por tramos
El costo del retiro (flete, etc) debe estar incluido en el precio.

Arq. Sebastián Errazola
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